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Buen dia,

cordial saludo,

La presente tiene como fin, radicar, contestación de demanda PROCESO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL N° 20200084

agradezco la atención prestada,

Agradecemos confirmar el acuse de recibo del presente documento  al mismo  correo del remitente.  

Cordialmente,



Señor(a) 

JUEZ PRIMERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL CASANARE 

E.                                      S.                                          D. 

 

Acto Procesal: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Referencia:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL N° 20200084 

 

Demandantes: ALBEIRO BARRERA CACHAY 

                        YANNET MARTINEZ   PLAZAS 

                        JOSE ANTONIO BARRERA RIVERA,  

                        MARIA ELENA CACHAY CARO,  

                        JAIME ALBERTO BARRERA CACHAY,  

                        BIBIANA MARIA BARRERA CACHAY,  

                        YULY BARRERA CACHAY  

                        RONALD BARRERA CACHAY. 

 

Demandados: GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS,  

                       WILLIAM ARMANDO DUARTE ENGATIVA  

                       LEIDY YASMIN FIGUEREDO PARADA. 

 

 

JOSE CAMILO PORRAS BALAGUERA, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, vecino 
residente y con domicilio en el municipio de Belén  (Boyacá) en la carrera 4 

Nº 3 – 16 perímetro urbano, actuando en calidad de apoderado de los 
señores GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, mayor, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 74.362.558 de Nobsa - Boyacá, con domicilio en la ciudad 
de Nobsa-Boyacá, WILLIAM ARMANDO DUARTE ENGATIVA, mayor, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 1.053.584.464 de Sogamoso – 

Boyacá, LEIDY YASMIN FIGUEREDO PARADA, mayor, identificada con 
cedula de ciudadanía No.46.384.039, por medio del presente escrito y de la 

manera más respetuosa me dirijo a su despacho con el fin de contestar 
demanda formulada por ALBEIRO BARRERA CACHAY, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Aguazul, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1.116.543.691 de Aguazul - Casanare; y los señores, 
YANNET MARTINEZ PLAZAS, mayor, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Aguazul – Casanare, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24.228.889 expedida en Aguazul-Casanare, actuando en calidad de 

compañera permanente del demandante; en calidad de progenitor de 
ALBEIRO BARRERA CACHAY, el señor JOSE ANTONIO BARRERA 



RIVERA, mayor, domiciliado en Aguazul-Casanare, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 74.750.363 expedida en Aguazul; en calidad de 
progenitora del señor ALBEIRO BARRERA CACHAY, señora MARIA ELENA 

CACHAY CARO, mayor, domiciliada y residente en Aguazul-Casanare, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 24.227.938 de Aguazul-Casanare, 
y sus hermanos, JAIME ALBERTO BARRERA CACHAY, mayor, con 

domicilio y residencia en Aguazul-Casanare, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 74.753.756 expedida en Aguazul-Casanare, BIBIANA 

MARIA BARRERA CACHAY, mayor, con domicilio y residencia en Aguazul-
Casanare, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.116.545.851 

expedida en Aguazul- Casanare, YULY BARRERA CACHAY, mayor, con 
domicilio y residencia en Aguazul- Casanare, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.116.551.216 expedida en Aguazul-Casanare y RONALD 

BARRERA CACHAY, igualmente mayor, domiciliado y residente en la 
ciudad de Aguazul-Casanare, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.006.442.182 expedida en Aguazul-Casanare. 
 

HECHOS 
1. Es Cierto 

 

2. No nos consta, por tal motivo debe demostrase. 
 

3. No es cierto, toda vez, que, el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, 
se encontraba movilizando el vehículo tipo tracto camión, con las 

respectivas características sin generar algún tipo de accidente, que 
afectara la vida e integridad de alguna persona. 

 

4. No es cierto, toda vez, que el vehículo el cual conducía mi poderdante 
el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, se encontraba transitando 

solo en la vía que conduce a aguazul a monterrey, e iba a una 
velocidad de 65 km/h, en la medida que el tracto camión llevaba 

carga.  
 

5. No es cierto, toda vez, los señores ALBEIRO BARRERA CACHAY y 

JAIME ALBERTO BARRERA CACHAY, se movilizaban a alta 
velocidad en la motocicleta, en un posible estado de embriaguez, lo 

cual generaba riesgos en la vía por su alteración fisca y motriz; 
igualmente mi poderdante el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, 

no invadió el carril contrario, ya que como se puede evidenciar, 
siempre circuló sobre, el eje de la vía, respetando las líneas 
intermitentes que dividen la carretera. 

 
6. No es cierto, toda vez, que los señores ALBEIRO BARRERA CACHAY 

y JAIME ALBERTO BARRERA CACHAY, venían en aparente exceso 
de velocidad, y con ello perdiendo el control de la motocicleta e 

impactando contra la baranda del puente, y posterior a ello, cayendo; 



mi poderdante el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, detuvo su 

vehículo metros adelante para prestar socorro a los accidentados; 
cabe manifestar que la motocicleta de placas NEK33E, marca 

YAMAHA, línea SZ15RR, modelo 2018, color negro con verde de 
propiedad de la señora YANNET MARTINEZ PLAZAS identificada con 
cedula de ciudadanía No. 24.228.889, NO contaba con la revisión 

técnico mecánica, con ello, poniendo en riesgo la integridad de sus 
ocupantes y la de terceros en la vía.  (prueba #2) 

 
7. No es cierto, toda vez, que mi poderdante, el señor GUILLERMO 

GUAUQUE PLAZAS, no venía realizando maniobras peligrosas, ni en 
exceso de velocidad; cabe destacar que mi poderdante cuenta con 
capacitaciones tales como: Técnicas de conducción y manejo 

defensivo, mecánica básica, seguridad vial y normas de tránsito, 
prevención y control de incendios, primeros auxilios, ética y relaciones 

humanas, alistamiento del vehículo,  Con lo cual, demuestra que tiene 
la capacidad, capacitación y experticia para maniobrar este tipo de 

vehículos, con los lineamientos y protocolos de seguridad vial.  
 

8. No es cierto, toda vez, que como se encontraban haciendo arreglos de 

la vía, el vehículo que conducía mi poderdante el señor GUILLERMO 
GUAUQUE PLAZAS, quedo en los primeros lugares del pare, por lo 

que no adelanto a ningún vehículo; igualmente es vehículo tracto 
camión, el cual, por sus dimensiones y capacidades, le era imposible 

adelantar a vehículos particulares; el tracto camión transitaba 
respetando los límites de velocidad.  

 

9. Parcialmente cierto, toda vez, que, si bien es cierto mi poderdante el 
señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, manifestó en el informe de 

policía que “venía conduciendo el tracto camión en mención y observo 
cuando la motocicleta impacta la baranda metálica vehicular del 

pontón” ello no es ninguna inferencia de haber cometido o sido 
culpable del accidente, ya en ningún momento hubo colisión de los 
vehículos e invasión de carril por portar de mi poderdante; por el 

contrario, lo manifestó como testigo del accidente, misma información 
será probada y corroborada por el policía que atendió el accidente; 

cabe mencionar que mi poderdante freno su vehículo después de 
percatarse del accidente, para prestar socorro a los accidentados.  

 
10. No es cierto, Toda vez, que mi poderdante el señor GUILLERMO 

GUAUQUE PLAZAS, detuvo el vehículo, presto socorro, y espero a las 

autoridades correspondientes y servicios médicos; en ningún 
momento se dio a la fuga, por el contrario, siempre estuvo presto y 

atento al estado de los accidentados.  
 



11. No es cierto, Toda vez, que mi poderdante el señor GUILLERMO 

GUAUQUE PLAZAS, detuvo su vehículo al percatarse del accidente, y 
en ningún momento fue interceptado por personas en el lugar del 

accidente, ya que solo se encontraba en el lugar de los hechos, los 
señores de la moto y el suscrito que se detuvo a observar que había 
sucedido.  

 
12. No es cierto, Toda vez, que mi poderdante el señor GUILLERMO 

GUAUQUE PLAZAS, conducía el vehículo de carga, cumpliendo con 
todas y cada una de las precauciones y cumpliendo con la normativa 

del código nacional de tránsito; hecho que, debe ser demostrado por 
la parte demandante ya que, si observamos dentro del informe de 
policía, no existe prueba, si quiera sumaria, que vincule al vehículo 

como autor de los hechos, así como, no existe prueba fisca, de algún 
experto, que demuestre esta afirmación. 

 

13. No es cierto, Toda vez, que mi poderdante el señor GUILLERMO 
GUAUQUE PLAZAS, tiene certificaciones de diferentes capacitaciones 

en manejo de este tipo de vehículos, destacando la certificación de 
Manejo defensivo, la cual certifica, que mi poderdante cuenta con 
pericia y agilidad para maniobrar este tipo de vehículos, por ende, mi 

poderdante para el lugar de los hechos, venia conduciendo su 
vehículo, con todas las precauciones y agilidades pertinentes; por otra 

parte se puede evidenciar que se está haciendo una apreciación y un 
prejuzgamiento.  

 

14. No es cierto, toda vez, que, si bien es cierto, al accidente hicieron 
presencia las autoridades de policía de la dirección de tránsito y 
trasporte, estos no solicitaron la prueba de alcoholemia a mi 

poderdante, todo ello, porque, el vehículo que el conducía no hizo 
parte del accidente; es necesario mencionar, que los policías, 

solicitaron información de mi poderdante y del vehículo, para efectos 
de ser tenidos en cuenta, como testigos, y no como implicados en el 

accidente; ello se puede corroborar en el Croquis No. 000953222, 
donde mi poderdante no aparece como implicado. 
 

15. No es cierto, toda vez, que, si bien es cierto los señores 

demandantes, pudieron tener dicha secuelas del accidente, mi 
poderdante el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, no tiene 

responsabilidad alguna en dichos daños corporales; ni fue participe 
en los hechos. 

 

16. No es cierto, toda vez, que, si bien es cierto, el señor ALBEIRO 
BARRERA CACHAY fue remitido al hospital de Aguazul, este le 
manifestó al policía de trastito que “desconocían de la existencia del 



vehículo tipo tracto camión, y que éste no los había envestido ni 

cerrado” por ello, el policía de tránsito le dice a mi poderdante al señor 
GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, que puede continuar con su 

trayecto, ya que no tuvo algún tipo de implicación en el accidente. 
 

17. No es cierto, toda vez, que, si bien es cierto los señores 
demandantes, pudieron tener dicha secuelas del accidente, mi 

poderdante el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, no tiene 
responsabilidad alguna en dichos daños corporales. ya que no tuvo 

algún tipo de implicación en el accidente 
 

18. No es cierto, toda vez, que, si bien es cierto los señores 

demandantes, pudieron tener dicha secuelas del accidente, mi 
poderdante el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, no tiene 
responsabilidad alguna en dichos daños corporales, ya que no tuvo 

algún tipo de implicación en el accidente 
 

19. No es cierto, Toda vez, que, no existe el nexo causal, ya que mi 

poderdante el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, no realizó 
ningún tipo de conducta de los hechos que se le atribuyen, por ello no 

existe la culpa ni daño en la acción; por el contrario, para el caso en 
particular existió una culpa exclusiva de la víctima, por ende, mi 
poderdante, no debe cancelar ningún tipo de inmediación por los 

daños ocasionados por dicho accidente; de igual manera, podemos 
establecer, que lo aquí manifestado por los dementes, no es un hecho, 

si no es una apreciación y un prejuzgamiento. 
 

20. No es cierto, toda vez, que, si bien es cierto el señor ALBEIRO 

BARRERA CACHAY, cuenta con la licencia de conducción para este 
tipo de vehículos, motocicletas, este no cumple con lo establecido en 
el código nacional de tránsito, todo ello, porque, al momento del 

accidente, la motocicleta la cual él conducía, se encontraba sin la 
revisión técnico mecánica, por ende, él cómo conductor ponía en 

riesgo su propia integridad y la de terceros en la vía, dado a que la 
motocicleta, no tenía la certificación de la idoneidad técnica para 

transitar por el territorio nacional, así como, no contaban los 
implementos mínimos de seguridad, como lo son, los cascos, los 
chalecos reflexivos y demás implementos necesarios para iniciar la 

marcha de un vehículo de este tipo. 
 

21. No nos consta, debe probarse. 

 

22. No es cierto, toda vez, que mi poderdante el señor GUILLERMO 
GUAUQUE PLAZAS, no transitaba en exceso de velocidad, ni realizo 

ningún tipo de maniobra peligrosa; por ello, no genero de ninguna 



manera el siniestro, por ello mi poderdante no tiene responsabilidad 

alguna en dichos daños corporales ni médicos del señor ALBEIRO 
BARRERA CACHAY. y como lo manifiesta el demandante claramente 

y que se tenga como hecho confesado, que no fue colisionado por el 
vehículo, si no que él, efectuó una maniobra peligrosa, generando un 
riesgo, dando como consecuencia, el colicionamiento “Choque” contra 

la barda del puente. 
 

23. No es cierto, toda vez, que, el señor ALBEIRO BARRERA 

CACHAY, conducía la motocicleta en exceso de velocidad, y al no 
tener la debida prudencia, pierde el control y colisiona con la baranda 

del puente y cayendo; por ello, mi poderdante no tiene ningún tipo de 
responsabilidad con el siniestro del aquí demandante, hecho directo 
y culpa excesiva de la víctima. 

 

24. No nos consta. 
 

25. No nos consta. 

 

26. No nos consta. 
 

27. No nos consta 
 

28. No nos consta. 

 
29. No nos consta. 

 

30. No nos consta, que se pruebe. 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Me opongo, Toda vez, que, mi poderdante el señor GUILLERMO 
GUAUQUE PLAZAS, no transitaba en exceso de velocidad, y por el contrario 

él manejaba el tracto camión, con toda la pericia y prudencia; por ello, no 
tiene ningún tipo de responsabilidad a tipo civilmente y 

extracontractualmente, de los perjuicios que se le ocasionaron al señor 
ALBEIRO BARRERA CACHAY, hacemos oposición a esta pretensión en la 

medida, que, los elementos facticos y probatorios traídos dentro de la 
demanda, no establecen, un nexo de causalidad que indique claramente y 
tenga correspondencia, para que, se declare esta pretensión. 

 
SEGUNDA A LA DOCIMA: En estas condiciones nos proponemos a realizar 

oposición y resistencia a las pretensiones numeradas 2 a la 10, de la 
siguiente manera: 

 



Si bien es cierto, la pretensión declarativa, está dirigida a solicitar, la 

responsabilidad civil, en el caso que nos ocupa, es una pretensión principal, 
que es, la que en cierta manera debe general la correspondencia del actuar 

dañoso, el nexo de causalidad y la culpa, con los elementos probatorios que 
la justifican; la parte demándate eleva, doce pretensiones de orden 
declarativo las cuales están cobijadas, por la pretensión principal y primera, 

que ha sido solicitada en el libelo atacado, podemos decir, que las 
pretensiones, se encuentran indebidamente acumuladas ya que, para 

solicitar, el pago de perjuicios materiales o inmateriales se necesita una 
pretensión que declare la responsabilidad, en cuanto acá, nos encontramos 

con 12 pretensiones, que van encaminadas con el mismo fin: 
 
Fundamentamos esta oposición en la medida, que, si pretende, hacer, 

solicitudes declaratorias de responsabilidad, en sus diferentes modalidades 
e intuiciones jurídicas se debe hacer, una formulación haciendo una 

distinción de las pretensiones principales y subsidiarias de carácter 
declarativas dentro del cual, observamos diversidad de pretensiones de las 

cuales podemos inferir, deducir, colegir, que estas pretensiones, son 
principales y subsidiarias acumuladas de manera indebida. 
 

Si bien es cierto, las pretensiones declarativas, se encuentran acumulas de 
manera indebida, pero al unísono encontramos, que las mismas, son 

pretensiones confusas, dentro de las cuales, podemos distinguir, que 
ninguna es tipo declaratoria si no puramente condenatoria. 

 
ONCE Y DOCE: le hacemos oposición a las pretensiones 11 y 12 conforme 
a los siguiente: 

 
Si bien es cierto, estamos dentro del acápite de pretensiones se deben 

formular de forma clara, contrario a ello, estas pretensiones, son confusas, 
difusas en el entendido que, al momento de contestar la demanda, nos 

encontramos en el acápite de pretensiones declarativas, estas no cumplen 
con ficho requisito, toda vez, que en las anteriores, se debe solicitar la 
declaración y ellos están pidiendo condenas, es así, como, la demanda, 

carece de elementos objetivos, en cuanto, a la claridad al momento de 
formular las pretensiones. 

 
Si bien, es cierto, el numeral 4 del artículo 82 de C.G.P establece, que lo que 

se pretenda debe ser expresado, con precisión y claridad, situación que a 
todas luces no se observa, seguidamente, en el numeral 5 de la misma obra, 
establece que los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones deben 

ser debidamente determinadas, clasificas y numeradas, situación que de 
una es una situación inverosímil o de contera, muestra la equivocación del 

demandante de manera que no se le entiende lo que está pretendiendo. 
 

 



Excepciones de mérito: 

 

 Culpa Exclusiva de la víctima: 
 

Si bien es cierto, para exista responsabilidad del hecho, debe existir 
un nexo de causalidad y por tanto la culpa, dentro del cual, para el 

caso que nos ocupa, observamos claramente por los hechos y las 
pruebas, que desde ningún punto de vista hubo inferencia, dentro del 
daño sufrido por el señor ALBEIRO BARRERA CACHAY, por parte de 

nuestro representado. 
De acuerdo con los hechos indicadores el señor ALBEIRO BARRERA 

CACHAY, se encontraba conduciendo una motocicleta e iba 
acompañado de su hermano, a lo cual, al efectuarse el impacto, contra 

la barda del puente, no fue, colisionado por el vehículo conducido por 
el señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, esto significa que el hecho 
que el accidente, fue ocasionado única y exclusivamente por quien se 

pretende constituir como víctima, esto claramente, visto y demostrado 
por los elementos materiales probatorios allegados por la misma parte 

demandante, así, como por el informe técnico de policía de tránsito el 
cual, en ninguno de sus apartes lo vincula que haya tenido 

participación en los hechos, así como, se hayan efectuado los 
respectivos procedimientos de policía, como lo son, la imposición de 
comparendos, inmovilización del vehículo y demás actuaciones que 

gemelamente se relacionan al momento de ocurrir un accidente de 
tránsito, esto significa que, a quien representamos en ningún 

momento, tuvo participación sobre le hecho, el accidente y las 
consecuencias derivadas de mimo, en tal razón, claramente se 

observa, que, la responsabilidad y el daño ocasionado se derivó 
exclusivamente de la víctima, tal afirmación se efectúa por el motivo 
de que, la víctima se encontraba conduciendo la motocicleta en estado 

de embriaguez, conducía a alta velocidad, sin los documentos  legales 
mínimos para circular en la motocicleta como lo es la revisión técnico 

mecánica. 
Aunado a lo anterior, quien se constituye como víctima, transitaba 

con un acompañante a alta velocidad, situación que lo llevo a la 
perdida de maniobrabilidad de la motocicleta y de esta manera 
colisionar contra el puente. 

 
Fundamento de esta excepción podemos observar la mala fe, por parte 

del demandante en el entendido, que no hubo colicionamiento, pero 
al detenerse a prestar los primeros auxilios mi representado, este fue 

señalado responsable de los hechos. 
 
De otra parte, quien se pretende constituir como víctima, al 

encontrase en estado de embriaguez, maximiza el daño en el sentido 
de que, se interpone en el hecho generador del perjuicio y el perjuicio 



rompiendo el nexo de causalidad, toda vez, que al encontrase en ese 

estado genera un grado mayor de imprudencia e impericia, perdiendo 
el control del vehículo, hasta generar su propio daño. 

 
Solicito señor juez, se declare probada la Excepción propuesta. 

 

 Inexistencia del hecho: 
 
Se fundamenta de manera clara en el entendido que, en el informe 

técnico, hecho por el policía de tránsito “croquis” no aprese reseñado 
el vehículo de mi poderdante por tal razón, no hay una relación directa 

siquiera que deduzca, de que este haya tenido culpabilidad como lo 
quiere hacer ver el demandante, por tal razón carece de todo sentido 

la solicitud invocada por la parte actora. 
 

Solicito señor juez, se declare probada la Excepción propuesta. 

 

 Excepción Innominada y Genérica:  
 

Consiste en que si hay alguna excepción que no fue planteada por la 
parte demandada el despacho la advierta de manera oficiosa. 

 
Solicito señor juez, se declare probada la Excepción propuesta. 

 
PETICIÓN 

 

1. Solicito señor Juez, se declaren probadas las excepciones de mérito 
propuestas, y que se ordene la terminación del proceso de la 

referencia, adelantado en contra del señor GUILLERMO GUAUQUE 
PLAZAS, mayor, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

74.362.558 de Nobsa – Boyacá. 
 

2. Solicito señor juez, se ordene el archivo de la referencia. 
 

3. Solicito señor juez, se condene en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante. 

 

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tengan y decreten las siguientes: 

 
 
 

 



DOCUMENTALES: 

 

 Copia de certificación de capacitación en Técnicas de conducción y 
manejo defensivo, mecánica básica, seguridad vial y normas de 

tránsito, prevención y control de incendios, primeros auxilios, ética y 
relaciones humanas, alistamiento del vehículo, expedida por el centro 

de enseñanza automovilística Duitama “ESCAD”  
 

 Copia de Certificado de curso en formación en manejo defensivo DDC8 

NATIONAL SAFETY COUNCIL, expedida por IngeProy S.A.S 
 

 Copia de Derecho de petición presentado al HOSPITAL DE AGUAZUL 
JUAN HERNANDO URREGO E.S.E, y al SISTEMA NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, en el cual se le solicitaba 
el informe pericial de clínica forense, Examen clínico de embriaguez 

del señor Albeiro Barrera Cachay con cedula de Ciudadanía N° 
1116543691. 
 

 Copia de contestación de derecho de petición presentado al HOSPITAL 

DE AGUAZUL JUAN HERNANDO URREGO E.S.E, en el cual se le 
solicitaba el informe pericial de clínica forense, Examen clínico de 
embriaguez del señor Albeiro Barrera Cachay con cedula de 

Ciudadanía N° 1116543691. 
 

 Copia de Derecho de petición presentado al SISTEMA NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, en el cual se le solicitaba 
el informe pericial de clínica forense, Examen clínico de embriaguez 

del señor Albeiro Barrera Cachay con cedula de Ciudadanía N° 
1116543691. 

 
DE OFICIO 
 

 Señor Juez, solicito de la manera más respetuosa, se oficie al 
SISTEMA NACFIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES, así como a la FISCALÍA SEGUNDA DE AGUAZUL, para 
que envíen de manera completa la información solicitada mediante 
derecho de petición, radicado el día 06 de octubre del año en curso; 

respecto del Informe Pericial De Clínica Forense, Examen Clínico De 
Embriaguez Nº 84400135-00525-2019 del señor Albeiro Barrera 

Cachay con Cedula de Ciudanía 1116543691. 
 

TESTOMONIALES: 

 



 NELSON JAVIER JIMENEZ SAGANOME, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 80.729.392, servidor de policía judicial, celular 

3163257974, correo electrónico: 
Nelson.jimenez9392@correo.policia.gov.co 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 ALBEIRO BARRERA CACHAY, mayor de edad y vecino de la ciudad 
de Aguazul, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.116.543.691 de Aguazul – Casanare. 

 JAIME ALBERTO BARRERA CACHAY, mayor, con domicilio y 
residencia en Aguazul-Casanare, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 74.753.756 expedida en Aguazul-Casanare. 

 YANNET MARTINEZ PLAZAS, mayor, con domicilio y residencia en 
la ciudad de Aguazul – Casanare, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 24.228.889 expedida en Aguazul-Casanare. 
 

 
ME OPONGO AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Existe la oposición de manera categórica y flagrante a la estimación 
razonada de la cuantía en la medida que, si bien es cierto, las pruebas y 

medios de prueba existentes traídos al proceso, no demuestran lo estimado, 
solicitado por la parte demandante en las pretensiones. 

 
Si bien es cierto, los contratos anexados por la parte demandante, como 
daño emergente, no se demuestra así, no llevan facturas, comprobantes de 

pago que demuestre la existencia real del daño, de otra parte, no, se allega 
al plenaria, documentos idóneos que demuestren la existencia de un lucro 

cénsate, dejando de percibir, por quien se constituye como víctima, quien es 
la primera persona afectada, no de su núcleo familiar, su esposa o 

compañera permanente, quien para los asuntos no demuestra la existencia 
de los daños o los perjuicios. 
Así las cosas, y de conformidad con el artículo 206 de C.G.P, para estimarse 

la cuantía, debe demostrarse de manera directa. 
 

Como quiera que la cuantía, está mal formulada de acuerdo a lo anterior, y 
en harás de garantizar el debido procedo a las partes, es necesario verificar 

el cuantum material, y que, si bien es cierto, en la misma obra, establece 
que, si, no se logra demostrar el juramento estimatorio, el juez debe 
condenar, a la parte demandante por actuar de mala fe, a lo cual, debe estar 

sometido a una condena, de más del 50% de lo estimado. 
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ANEXOS 

 Poder para actuar 

 Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

 
 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

A esta petición debe dársele el tramite previsto por el artículo 25 de la ley 
1564 de 2012, código general del proceso, es usted competente, señor juez, 

para conocer de la presente solicitud, por encontrase en su despacho el 
trámite del proceso principal. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
 

Demandado: El señor GUILLERMO GUAUQUE PLAZAS, recibirá 
notificaciones a la dirección la carrera 10 # 10 – 17 Barrio “Jorge Eliecer 
Gaitán” de la ciudad de Nobsa, al celular: 310 758 8326. Correo electrónico: 

memoplazas.072@hotmail.com 
 

Demandado: Los señores WILLIAM ARMANDO DUARTE ENGATIVA Y 
LEIDY YASMIN FIGUEREDO PARADA, recibirá notificaciones a la dirección 

la carrera 10 # 10 – 17 Barrio “Jorge Eliecer Gaitán” de la ciudad de Nobsa, 
al celular: 320 398 2681. Correo electrónico: william.142@hotmail.com 
 

 

EL SUSCRITO APODERADO  

JOSÉ CAMILO PORRAS BALAGUERA 

Calle 3 # 9-188 Nobsa-  Boyacá 

Celular: 3144489042 

Correo: cheppecamilo012@hotmail.com 

            juristsabogados@gmail.com 

 
  

Del señor Juez, 
 

 
 
 

 
 









 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

 
 
 

 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

 
 

 



 

 
 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

 
 
 

 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 


